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RESOLUCION de 28 de mayo de 1990, de la Universidad
de la lAguna. por ia que se aprueba la relación de
admitidos y excluidos para el ingreso en la Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta
Universidad y se señala la fecha de comienzo de los
ejercicios.

La Laguna, 28 de mayo de 1990.-El Rector en funciones, Federico
Díaz Rodríguez.

Relació,! provi~jor:al de excluidos a las pruebas selectivas de Ayudantes
de Archzvos, BIbliotecas y Museos, convocadas por Resolución de 27 de

marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de abril)

Primero.-Hacer pública la relación de aspirantes admitidos y exclui.
dos para el ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas
y Museos, haciendo constar que la lista de admitidos se encuentra
expuesta en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad de
la Laguna, para general conocimiento.

Los aspirantes excluidos por falta de cumplimentación, base 4.2,
dispondrán de un plazo de diez días a partir de la publicación de esta ::':
Resolución para subsanar los errores que en dichas solicitudes se hayan ~,;;

observado; en cualquier caso, los interesados podrán interponer un ,~L',:
recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día .
siguiente al de la publicación de la lista en el «Boletín Oficial del t.{..~;
Estado». lop:
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para a rea lzaclon e pnmer e1erclclo, que enU14 ugar e la e ..
Junio, a las nueve horas, en la BIblioteca Universitaria, de acuerdo con >1..

la base apartado LA del anexo I de la Resolución de la convocatoria. -:~~.
Tercero.-Los opositores deberán presentar el documento nacional de i:,!

identidad y la copia número 4 (Ejemplar para el interesado) de la,:,,,.:;::.;:;:?;
solicitud de admisión a las pruebas. ~/;:-\'ét~<

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente ¡'~;:~'f;~~
por el p~,mero de la letra.«}b, de. conformidad co.n .10 es~.bleci.do. en la ~:>:,,:·,,};t~
ResoluclOn de la Secretana de,Estado. para la AdmlDlstraclOn Publica de ~'Gi~t:
13 de marzo de 1989 (<<Boletm OfiCIal del Estado)) del 16), por la que \-;..~.~~ i.:CI
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo de 1989. \'·~:~:~~1
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CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 7 de mayo
de 1990, de la Universidad de Valencia. por la que se
convoca concurso público para la provisión de diversas
plazas de Profesorado Universitario que se citan.·

Padecidos errores en la inserción del anexo II de la mencionada
Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)) número 127, de
fecha 28 de mayo de 1990, pá~nas 14625 a 14627, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En el encabezamiento, donde dice: «Universidad Politécnica de
Valencill)), debe decir: «Universidad de Valencill)).

Al pie, donde dice: «Ecmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad
Politécnica de Valencj¡l», debe decir: «Excmo. Sr. Rector Magnífico de
la Universidad de Valencill)).

Doña M. Rosa Conde Villaverde. Documento nacional de identidad
número 652.964. Fecha de nacimiento: 9 de mayo de 1954. Observacio
nes: Fuera de plazo.

Doña Carmen Gómez-Pablos Calvo. Documento nacional de identi.
dad núm~ro 42.780.724. Fecha de nacimiento: 15 de julio de 1957.
ObservacIOnes: Falta documento nacional de identidad.

Doña Araceli C. González Miranda. Documento nacional de identi
dad núm~ro 42.624.299. Fecha de nacimiento: 6 de mayo de 1966.
ObservaCIOnes: Falta documento nacional de identidad.

Doña Carmen Luz Hemández González. Documento nacional de
identidad.número 42.011.015. Fecha de nacimiento: 17 de julio de 1954.
ObservaCIOnes: Falta documento nacional de identidad.

Doña M. Mirta Pérez González. Documento nacional de identidad
número 42.171.424. Fecha de nacimiento: 14 de noviembre de 1967.
Observaciones: Falta documento nacional de identidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por Real Decreto 192/1985, de 13 de junio (<<Boletín
Oficial del estado» de 16 de octubre), y de acuerdo con las bases de la
Resolución de 27 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28
de abril), por las que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta
Universidad,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
artículo 3.0 de la misma, así como de los Estatutos de esta· Universidad,
ha resuelto lo siguiente:

13082

13083

16114

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años como
Ayudante:;s en la Universidad a la que corresponda dicha plaza. Quedan
exceptuados de esta exigencia quienes durante un año o más hubieran
realizado tareas de investigación o hubieran sido Ayudantes en otras
Universidades españolas o extranjeras, o hubieran estado en la situación
prevista en el artículo 34.4 de la LRU, habiendo sido previamente
autorizados y así lo acreditan documentalmente.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fIjado
para solicitar la participación en el concurso.

Tercero.-Quienes deeen tomar parte ene! concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de zaragoza, por
cualquiera de los procedImIentos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la'
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)),
mediante instancia, según modelo normalizado (publicado en anexo 11
a la Resolución de 18 de abril de 1985, de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación, en el «Boletín Oficial del Estado))
número 102, de 29 de abril de 1985), debidamente cumplimentada,
junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso.

Los solicitantes deberán justificar el ingreso en la Caja de Ahorros de
la Inmaculada, agencia número 2, cuenta corriente número 1372~64,

de 1.500 pesetas en concepto de formación de expediente y por derechos
de examen. La Caja de Ahorros de la Inmaculada entregará dicho recibo
por duplicado, uno de cuyos ejemplares se acompañará a la solicjtud. Si
el pago se efectuara por giro postal o telegrafico, éste se dirigirá a la
Habilitación-Pagaduría de esta Universidad, haciendo constar en el
taloncillo destinado al Organismo lo.s datos siguientes: -Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cuarta.-Finalizado el plazo de presentaCión de solicitudes, este
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes la
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. .

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos,
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo
de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación
de la lista de admitidos y excluidos. Resueltas las posibles reclamacio·
nes, la relación mencionada adquirirá la condición de definitiva.

Quinta.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución de la misma, con una antela
ción mínima de quince días, notificará a todos los interesados la fecha,
hora y lugar de presentación de los concursantes.

Sexta.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en el articulo
noveno del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Séptima.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

e) Las condiciones específicas que se señalan en el artículo 4.°, 1,
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de
la plaza.

ANEXO

Plaza número 41. Cuerpo: Profesor titular de Universidad. Area de
conocimiento: «Bioquímica y Biología Molecular». Departamento: Bic:>
química y Biología Molecular y Celular. Actividades docentes: DocenCIa
en Bioquímica y Biologia en la Facultad de Ciencias. Clase de convoca~

toria: Concurso.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad. .
b) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad DI

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspo.n
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección ProvinCial
o Consejería, sesún proceda, competentes en materia de Sanidad..

c) DeclaraCión jurada de no haber sido separado de la AdmiDlstra
ción del Estado, institucional o local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública,

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependen,
acreditativa de su condición de funcionarios, y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

zaragoza, 25 de mayo de 1990,-El Rector en funciones, Juan R.
Castillo Suárez.


